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LOT^. 29 tlr Marzo ¡le 2018.-
DECRETO N" 9E8 (C)

/stos:
á) Ley N' I 9.180, del 16. 12.93.

/ b) Memorandurn N' 163. de fecha 2ql03 2018. Sr.

c) El Of. N' 3.671, de 27.10.86. de Contraloria
Regional del Bio Bio. relacionado con caución c¡ue deben rendir los t'uncionarios contbrrre a Ia l,e] N"
t0.336.

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloría General
de la República.

e) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto
Administrativo para f'uncionarios municipales.

0 Le¡'N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que r¡gen los Actos de los Organos de la Adr¡inistración del Estado.

g) Resolución 323 del 23.05.2013. de
Contraloria General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006. que ñja texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualizacion
25.05.2016.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el Art, 63" ambos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.
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0l de Abril 2018. y m¡entras sea necesario sus CT\

doña TAI IANA ANI)ltl-A T()l.OZA N t N
por razones inpostersable de buen servicio de

2.- t-a tuncionaria Sra. (ita) TAl'IANA AN
TOLOZA NtiÑEZ, deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distri

l.- Nornbrase cn cafdad a Contrata a,contar del
icios no excediendo ey'30 rle Septiemn ry' * zotE. u
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Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Ho
Viernes dc 08:30 a l6:30 Horas

3.- Dé.iese establec¡do la Sra. (ita) TATIANA
ANDREA TOLOZA NÚÑEZ descnrpertará tunciones en "Oficina adulto Mayor". secciórr Progra¡na
Comunitario del Departamento Promoción Comunitaria. depend¡ente de la Dirección Desarrollo Comunitario.
no estando afecto a la obligación de rendir caución para el e.jercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente
contratación. será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018
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Distribución:

- ( (,nlraloria ltc!ional
- Dirrcción dc (in]l«)l
- l;ncargado dc I{cmuncr¿cio cs
- I)ircccióll dc Adrrlinistr¡crill \ Fini]n:/¡\
- l)rrección dc l)csarrollo (innunilari()
- l)cpanamcnto dc Personitl
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